
Programa de Educación 

Financiera de El Salvador



¿Cuál es el Objetivo del Programa?

“Fortalecer la comprensión de usuarios e inversionistas, 

actuales y potenciales sobre los beneficios, costos y riesgos de 

los servicios financieros para tomar decisiones informadas 

que permitan mejorar el bienestar y calidad de vida”.

Porque informarse, ¡Vale!



¿Cuáles son los Componentes del Programa?

Â C1. ConociendoalospromotoresdelaestabilidaddelSF

Â C2. El Ahorro

Â C3. El Crédito

Â C4. Orientaciónal inversionistadelmercadodevalores

Â C5. Culturaprevisional

Â C6. Seguros

Â C7. Mediosdepago

Â C8. Especiesmonetarias

Â C9. Conociendoelsegurodedepósitos

Â C10. Lavadodedinero



Instituciones Participantes 



CONCEPTOS BÁSICOS DE LOS

CONTRATOS DE CRÉDITO



Objetivos del tema

ÁConocer qué es un contrato y sus
cláusulas.

ÁIdentificaralgunoscontratosdecrédito.

ÁSaber la forma en que pueden
garantizarseloscréditos.

ÁRecomendaciones. 



I. Generalidades de Contratos
- ¿Qué es un Contrato?-

Es un pacto(convenioo acuerdo)entredos

o más personas,por medio del cual se

obligana dar algo(dinero,un vehículo,una

casa, etc.), a hacer algo (pagar en

determinadafecha).

El contrato contempla derechos y 

obligaciones para los contratantes. 



I. Generalidades de Contratos
- Cláusulas -

ÅPuntos o reglas específicasque son

libremente acordadas por los

contratantesy quesonLeyentreellos.

ÅDisposicionesa travésde las cualesse

plasmanlos derechos y obligaciones a

observarseen el ejerciciodel contratoy

que asegurana todos la satisfacciónde

necesidades.



I. Generalidades de Contratos

- Cláusulas Abusivas-

En la Ley de Protección al Consumidor, seenumeran

cláusulasque no puedenincorporarseen los contratos,

entrelasquesepuedenmencionar:

ÅPermitir que el proveedormodifiqueunilateralmente,

en perjuiciode los clientes,lascondicionesy términos

del contrato, o sustraerseunilateralmentede sus

obligaciones.

ÅDesnaturalizar las obligaciones derivadas de la

contrataciónacargodelosproveedores.



ÅLas que obliguena renunciaranticipadamentea los

derechosque la Ley reconocea los consumidoreso

que,de algunamanera,limiten el ejercicioo amplíen

losderechosdelaotraparte.

ÅEstablecer la prórroga del contrato sin la voluntad de 

los clientes.

http://www.defensoria.gob.sv/

I. Generalidades de Contratos

- Cláusulas Abusivas, conté-



Å Condiciones plasmadas en el contrato que tienen como 

fin asegurar el cumplimiento del pago puntual de la 

deuda.

I. Generalidades de Contratos

- Cláusulas Penales -

Å Se utilizan en el casoque el deudorno

cumpla en tiempo con las obligaciones

acordadas,debiendo cancelarun pago

extra,el cualpodráconsistiren un monto

de dineropredeterminado,o bien de una

tasadeinteréssuperiora laquepagapor el

crédito.



No esun tipo decontrato.

Es una forma de contratar,donde las

cláusulas son redactadaspor una sola

de las personas,generalmentequien

prestaun bieno servicio,en formularios

idénticos.

Quien adquiereel bien o servicio se

limitaa aceptaro rechazarel contratoen

suintegridad.

I. Generalidades de Contratos 

- Contratos de Adhesión -



Los contratos de adhesión de Bancos,

Cooperativasy otras InstitucionesFinancieras

autorizadaspor la Superintendenciadel Sistema

Financiero deben ser revisadosy aprobados

previamentepor ella y por la Defensoríadel

Consumidor.

I. Generalidades de Contratos 

- Contratos de Adhesión -



Aspectos mínimos a contener

Art. 22, Ley de Protección al Consumidor:

Â Términos claros,

Â Idioma Castellano,

Â Legibles a simple vista.

De todo contrato y sus anexos debe entregarse copia al consumidor.

I. Generalidades de Contratos 

- Contratos de Adhesión -



ÅOpción que brinda el SistemaFinancieroparaadquirir

bieneso servicioscondinerodeotros.

ÅDiversosplazosdelcrédito:

ÅCortoplazo(1 año),

ÅMediano(3 a5 años),

ÅLargoplazo(5 añoso más),

ÅDiversasformasdeadquiriruncrédito.

ÅCostos,objeto y formas de pago difieren en cada

caso.

II. Tipos de Contratos

- Contratos de Préstamo -



ÅEl Préstamo(Créditoo Mutuo): Contratoenel cual

una Institución Financieraentregadinero a una

persona,paraquelo utilicey lo devuelvaenla forma

y plazoconvenido.

ÅParala InstituciónFinanciera,el otorgarel créditoes

partede su negocio,por lo que cobra interesesy

comisiones.

II. Tipos de Contratos

- Contratos de Préstamo -



ÅContratopor el cualun Bancoponea disposiciónde sus

clientesun mediodepagoparautilizarseensustituciónde

billetesy monedaen establecimientoscomercialeso para

retirar dinero en efectivoen lugaresautorizados.(Dinero

Plástico)

ÅA cambiodel uso de esedinero, el clientese obliga a

devolver el dinero utilizado y a pagar los interesesy

comisionespactadospreviamenteenel contrato,debiendo

en todo casorealizarmensualmenteal menosun pago

mínimo.

II. Tipos de Contratos

- Apertura Tarjeta de Crédito -



ÅContrato por medio del cual se

adquiereun bien (por ejemplo

unacocinao un vehículo)cuando

no sedisponedel monto total en

el momento de la compra. El

vendedorpermiteal compradorel

pago del precio en cuotas

periódicas más los respectivos

intereses.

II. Tipos de Contratos

- Compra/Venta a plazos -



Hastaque no se canceletodo lo adeudado,no se es

propietariodelo quesecompra.

Sinembargo,yaexisteun contratoquegeneraderechosy

obligaciones.

Ojo: En alguna cláusula se contempla que, mientras el

comprador no adquiera la propiedad total, el aún propietario (el

vendedor) puede requerir el bien por incumplimiento en cláusulas

de contrato.

II. Tipos de Contratos

- Compra/Venta a plazos, conté-



Cualquier cosa que se pueda

demostrarque es de propiedad

deldeudory quetengasuficiente

valormonetario,la cualsepueda

ofrecer a la Institución que

prestadineroen casoqueno se

pagueladeudacontraída.

III. Garantías Contractuales

- Garantías -



¿Cómosegarantizaunpréstamo?

Â Porlaentregadeunaprenda,

Â Pormediodeunahipoteca,

Â Pormediodeunafianza,

Â Pormediodela firmadedocumentosdefácilejecución

o realización,comoletrasdecambioo pagarés.

III. Garantías Contractuales

- Garantías, conté-



IV. Recomendaciones

a) NO FIRMAR EN BLANCO ningúndocumento.

b) La Ley de Protecciónal Consumidor,en el artículo18 literal b),

dicequeal firmarun pagaré o letra de cambio deberá contener

por lo menoslo siguiente:

Å Nombrecomodeudor,

Å Montodeladeuda,

Å Fechadelafirma,

Å Lugardondese firma (SanSalvador,SanMiguel,SantaAna,

etc.)



Recuerde:

c) Cuandofirme letrasde cambioo pagarésy ya

haya pagado la totalidad de lo adeudado,el

acreedorestáenlaobligacióndedevolvérselos. Lo

recomendableesdestruirlosinmediatamente.

d) Ustedtienederechoasolicitarqueleentreguen

unacopiadelcontratoy susanexos.

IV. Recomendaciones



e) Tómeseel tiempo necesariopara leer el contratoy

asegúresedeponeratenciónenlo siguiente:

ÅMonto totalprestado,

ÅInterésquesecobra,

ÅPlazoo tiempodeladeuda,

ÅCuotamínimaapagar,

ÅFechaexactay el lugardelpago,

ÅNúmerodecuotasapagar.

IV. Recomendaciones



Mantenga en mente lo siguiente:

ÅMotivos de incumpliendo de contratos y sus

consecuencias.

ÅComisionesy recargos.

ÅMotivosde terminacióndel contratoantesdelplazo,el

procedimientoy susconsecuencias.

ÅTipo degarantíaquelaInstituciónFinancierahaexigido

paraasegurarel pagode la deuda(ordendedescuento,

relación de letras de cambio o pagarés,prenda o

inmueblehipotecado).

IV. Recomendaciones



Programa de Educación  Financiera 

de El Salvador

Sitio Web:

http://www.educacionfinanciera.gob.sv/

Para más información, la puede solicitar por:

ÅEmail: info@educacionfinanciera.gob.sv

ÅTeléfono: 2281-8299

Porque informarse, ¡Vale!


